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Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 

Detección
• Aviso en persona / Teléfono / Detector de incendios / Pulsador:

Comprobar siempre las emergencias

• Observar en la central de incendios la zona activada

y silenciar sirenas hasta comprobar la veracidad de la emergencia.

• Avisar al Equipo de Primera Intervención (EPI) cercano a la zona

activada para que confirme la alarma e intente controlar el conato de incendio.

(Ver listado de equipos de emergencia).

• Si hay varias personas en Conserjería pueden acudir, no dejando nunca

el Puesto de mando solo.

Actuación
• Conato de incendio > Equipo de Primera Intervención (EPI) intenta controlarlo:

Aviso
• Avisar al Jefe de Emergencia que se personará en el Puesto de mando (Conserjería)

y al Jefe de Intervención que se dirigirá a coordinar la intervención en la zona del siniestro.

• Avisar a las ayudas externas pertinentes: bomberos, policía, sanitarios, servicio de seguridad

de la UCM, etc. (Marcar el 112 con el 0 delante si se llama desde un teléfono interior).

Evacuación
• Cuando el Jefe de Emergencia valore el incidente y ordene la evacuación.

• Abrir todas las puertas y accesos.

• Bloquear los ascensores para que no puedan ser utilizados.

• Activar sirenas de alarma del edificio y/o el sistema de megafonía, o aviso telefónico a los

integrantes de los Equipos de Alarma y Evacuación (EAE). (Ver listado de equipos de emergencia).

• Revisar la zona asignada a cada uno de los integrantes de los Equipos de Alarma y Evacuación

(EAE), según el Plan de Autoprotección del edificio.

• Informar al Jefe de Emergencia de la evacuación de su zona e incidencias.

• Dirigirse al punto de reunión exterior y esperar la llegada de los bomberos

y demás servicios de emergencia exterior.

SÍ          FIN EMERGENCIANO


